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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

En  atención  a  la  solicitud  elevada  por  la 
demandada  YASMIN  VARGAS  GUZMAN  a  través
de  apoderado  judicial,  el  despacho  NIEGA  la
corrección  solicitada,  por  cuanto  la  orden  de 
cancelar  la  inscripción  de  la  demanda  sobre  el 

003033141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
000612010

03/11/2021EDMIT NARANJO CARDENAS Y 
OTROS

CLAUDIA PATRICIA GARCIA MOLINAOrdinario

MODIFICAR  la  liquidación  de  crédito  presentada 
por  la  apoderada  de  la  parte  demandante,  por  las 
razones  expuestas  con  anterioridad.  2.  APROBAR 
la  liquidación  de  crédito  efectuada  por  este
Despacho  judicial,  que  arroja  como  valor  total  la 

003033141001 Auto  no  tiene  en  cuenta  liquidación  presentada
001272019

03/11/2021CRS QUALITY S.A.S.BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Con 
Garantia Real

Acepta  Retiro  Demanda
003033141001 Auto  resuelve  retiro  demanda

002812021
03/11/2021COMFAMILIAR DEL HUILA EPSCLINICA REINA ISABEL S.A.SEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04 DE NOVIEMBRE 2021

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

SECRETARIO



 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO SIMULACION 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA GARCIA MOLINA 

DEMANDADO EDMIT NARANJO CARDENAS Y OTROS.  

RADICACIÓN 41001310300320100006100 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandada YASMIN VARGAS GUZMAN  

a través de apoderado judicial, el despacho NIEGA la corrección solicitada, por 

cuanto la orden de cancelar la inscripción de la demanda sobre el vehículo de 

placas BEE-449 fue impartida en la sentencia de primera instancia, decisión 

que fue revocada por la Sala Primera de decisión Civil Familia Laboral del 

Honorable Tribunal Superior de Neiva, en sentencia de segunda instancia 

proferida el 12 de febrero de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M.G.G. 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CRS QUALITY S.A.S. 

RADICACIÓN:  41001310300320190012700 

 

 

Conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a modificar la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada de la parte demandante, por cuanto en la presentada frente al 

pagaré No. 9000113171 se duplica el valor de los intereses al totalizar la 

obligación.   

 

De esa manera la liquidación del crédito quedará así:  

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



De otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 444 

del C.G.P., se ordenará CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a 

la parte demandada, del avalúo presentado por la apoderada de la parte 

demandante en el PDF 21.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 RESUELVE: 

 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la apoderada de 

la parte demandante, por las razones expuestas con anterioridad.  

 

2. APROBAR la liquidación de crédito efectuada por este Despacho 

judicial, que arroja como valor total la suma de $2.335.053,814. 

 

3.  CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte 

demandada, del avalúo presentado por la apoderada de la parte 

demandante en el PDF 21. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
A.M.G.G. 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CLÍNICA REINA ISABEL S.A.S 

DEMANDADO   COMFAMILIAR DEL HUILA EPS 

RADICACIÓN 41001310300320210028100 
 
 
 

 

 

Por ser procedente la solicitud del demandante, se autoriza el retiro de la 

demanda Singular promovida por CLÍNICA REINA ISABEL S.A.S., contra 

COMFAMILIAR HUILA EPS (Art. 92 CGP). 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
. 


